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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CDMX en su conjunto"
A través de las sentencias

liberadas por jueces ymagis-
trados, la empresa ha insis-
tido para que se autorice la
modificación del área verde

protegida por conceder uso

de suelo habitacional.
El expediente indica que

el caso data del 10 de junio
de 1992, cuando se declaró
de utilidad pública el predio
por ser zona sujeta de con-

servación ecológica.
La empresa solicitó la re-

versión de la expropiación
respecto al predio el 3 de ju-
nio de 1999.

Suprema Corte de

Justicia de la Nación

Elproblema
jurídico a resolver

no constituye un

asuntode interés

excepcionaly
trascendencia para
elorden jurídico
nacional, ni tiene un

carácter excepcional
O novedoso".

Congreso de la

Ciudad de México

Por la superficie
y los servicios

ambientales que

presta el Bosque
de Chapultepec,
debe prevalecer
la importanciay
función del bosque
urbano"


